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Madrid. 3 de junio de 1992.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.
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CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 9 de eneFO
de /992, ·de las Direcciones Generales de Renovación
Pedagógü:a y,de Ensi?1ianza Superior, por la que se rectifica
la de.. 31 dejulio de 1991, qU(' sustituye el contenido de las
.materias -de, Literatura y Filosofta correspondientés al
Curso de Onentm:ión Unn-'ersitaria,' a impartir en Centros
coordinados o adscritos por las Universidades de la Comu~
núlad de Madrid.

RESOLUC10N de 4 -de junio de /992, de fa Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recu~s.o
mimero 01/00()(J3241/992. interpuesto ante la Seccu~n
Primera de lo Contencioso-Adminislratil'o de la AudienCIa
NacionaL

Recibido el.requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de 10.Cóntencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en
relación con el recurso numero ,oo324/1992סס/01 tramitado al amparo
de la Ley 62/1978, e interpucsto por don Ignacio José Barbero Gil~
Rivera. contra resolución del Ministerio de Educación y Cien.cia de
fccha 22 de.abril de 1992, sobre condición para la homologaCión de
estudíos cxtranjeros, . .

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer ante la Sala. en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento Y. por tanto. legitimados para poder personarse ante la
misma. -

13661

13662

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

13663 RESOLUCI0N de lli de mayo de 1992, de la. Dirección
General de TrQbajo. por la que se acuerda la mscnpcw'}
y publicacíó'n del Convenio Colectivo de la Empr:esa «Um
prex.Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de árhbito interprovincial. de
la Ell1Qresa «Unifrex. Sociedad Anónima», que fue suscnto con fecha ''j
13 de febrero de 992. deUDa parle por I~,designadospor la Direcci~~' "1
de-la citada Empresa· panrsu representaelon, y de otra. por el Comlte 1
Intercentros de la.· misma, en representación de los trabajadores, y. de ".1..
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,. de la •.
Ley 811980 de 10 de I11JU'Z0, 'del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040Jl981, de 22 de mayo sobre registro y depósito. de 4
convenios colectivos de trabajo_ "

Esta Dirección General -Acuerda: , '~
Primero.-Drdenar la inscripción del citad,? C~venio Cole.ctivo, ~n .:

el correspondiente Registro de este Centro DlreCl1VO, con notlficacum
a la Comisión Negociadora. . '

Segundo.-Dísponetsu pub-licación en el (~,Boletín OfiCial del Es-
tado~).

Madrid, 18 de mayo de .J992.--:-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE "LNIPREX, SOCIÉDAD
ANONIMA•• AÑOS 1991 Y 1992

Artículo l." Ambilo de ap1icQción.·~Las nannas del, presente.Con
venío Colectivo serán de aplicación a todos los centros de «Umprex,
Sociedad AnóninlID.i-, enel territorio nacional. constituidos y gue puc9an
constituirse en el futuro durante el tiempo de ,,:igencla del rn.ís.mo, y
regulará las relaciones laborales ~~ person~1 dedlc~do a las actlVldad~s
de la empresa de acuerdo cof.l el objeto s~lal.defi~ldo.en sus Es!atut>~s.

Art. 2.° Ambito personal.-Se exceptuan del amblto de aphcaclOn
del presente Convemo;

a) La actividad que se limit~ pura y simple!TIcnte al dcs:cmpeño
del cargo de Consejero de la Empresa, dc confomudad con l? dlspuest~
en el apartado C) del artículo I del Estatuto de los Trabajadores. aSI
'como los trabajadores' que ejerzan actividades de Alta Dirección o alta

, Advertida emta en la inserción de la mencionada Resolución.
publiéada en el «Boletín Oficial del Estado)IJ numero 58. de 7 de mano
de .1992. se transcribe a continuación la oportuna rectificación: .

Página 7855: En ej· segundo párrafo de la Resolución (cuarto
renglón), donde dice:. «5e&unda Antol~ia Poética, de Juan Ramón
Jiméncz», debe decir. .«Segunda AntoloJla Poética. de Juan Ramón ",.
Jiménez».

Madrid, 4 de junio de 1992.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

RESOLUC/ON de 3 de junio de /992. de la SubsecretarIa,
por la que 'se emplaza a los interesados en el recurso
número 01/0000339/1992. interpuesto ante la Sección
Primera de lo Contencioso-A1dministrativo de la Audiencia
Nacional,
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RESOLUCIONde 3 dejunio de 1992, de la Subsecretaria;
por' la que, se emplaza a los ,: interesados en el recurso

. número 01/0000116//992. interpuesto ante la Sección
'Primera de Jo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
NaCIOnal.· . .. >

- Recibido el-reQuerimiento telegnifico del Presidente 'de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en
'relación con el recurSo número oo336/1992,tramitadoסס/01 al amparo
de la Ley 62/1978,. e interPuesto j)Qr don Daniel' Alberto Demarta.
contra Resolución del Ministeriode Educación y Ciencia de fecha 22'de
abril:de 1992, sobre homologación del titulo extranjero de Doctor en
Odontología. ."

Esta Subsecretaría ha resuelto. emplazar. para que puedan compare
cer ante la Sala. en el plazo de cinco días,' a todos los interesados en el
procedimiento y, portanto;legi.timados para poder personarse ante la
misma.

13658 RESOWC/ON de 3 de junio de 1992. de la Subsecretaria.
por la que se·emplaza.a los. interesados en el recurso
numero .oo133//992סס;01 interpuesto ante la Secció.n
Primera de lo Contencioso-Administral-irode la AudienCia
Nacional,. , ~

R~bido el' requerimie~to-te~fic¿ dcl..Presidente. ~de' la Sección
Primera de lo Contendoso-Administrativo de'la Audiencia Nacional. en
relación con el Í'eCursonúmero OIJOOOO333/1992,lnImitadoal amparo
de la Ley ·62/'1978, e inlerpuesto 'por don.Jaime Enrique Perellano
senior contra resolución'del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha
17 de ~nerodeH92, sobre bomolopeión dellltulo extranjero de Doctor
en Odontología, .... '. , . ,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer ante la Sala. en el plazo de cinco dias, • todos los interesados, en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante, la· .
misma. .

. Madrid,] de.junio de. 1992.-EJ Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.. .

13657 RESOLUClON de 3 de junio de 1992. de la Subsecretaria.
por la que Sé' emplaza a los interesados. (!n el recu~~o
número .oo330/1992סס;01 interpuesto ante la Se:eclO.n
Primera de lo Conuncioso-Adminislrativo .de la AudienCia
Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presid~nte. de la. Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audten~la NacIOnal. en
relación'con er.recurso número ,OO330/1992סס;01 tramitado al am~!U
de la Ley 62/1978, e interpuesto poi doña Alicia Veaa. c.ontTa. resoluclOn
del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 22 dé abnl de 1~92t
\obrc homologación dél )itulo extranjero de Doctot en Odontologla¡

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que ~uedan compare
cerante la Sala, en el plazo de~i!"co días; a todos los mteresados en el
proccdimientQ y, por tanto. legtllmados para poder personarse ante la
misma. .

Madrid. 3 de junio de 1992.-El Subsecretario. Enrique Guerrero
Salomo

. Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Comencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en
relación con el recurso numero .oo339/1992סס/01 tramitado al amparo
de la Ley 62/1978. e interpuesto por don Léonardo Alberto Matewecki.
contra resolución del Ministerio de Educación v Ciencia de. fecha 22 de _

. abril' de 1992, sobre homologación del título extranjero de Doctor en
Odontología,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que 'puedan compare
cer ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto. legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid. 3 de junio de 1992.-EI Subsecretario, Enrique Guerreró
Salom.
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función, incluyéndose entre ellas los Directores de Departamento Cen
tral y los Directores de emisoras, mientras .perciban complementos es
pecíficos por eHa.

b) Los actores de cuadros artísticos, músicos, cantantes, orquestas
y agrupaciol)es musicales.

e) Los colaboradores literarios, científicos, docentes, musicales, de
portivOS, infonnativos y, de las artes.

d) Los adaptadores literarios y musicales de obras no escritas ex~
prcsamente para el Medio.

e) El personal artístico en general, cuyos servicios sean contratados
para actuaciones o programas concretos que no se hallen comprendidos
en el apartado b) de este artículo.

f) Los agentes publicitarios·que se regirán por la condiciones que
se estipulen. en el oportuno contrato.

g) El personal facultativo. o técnico a quien se encomiende algún
servIcio detcmlinado, sin continuidad en el trabajo ni ~uieción a jorna
da, y que por ello no figura en la plantilla de la entidad.

El personal técnico, profesional y administrativo que cumpla fun
ciones pertenecientes a cualquiera de las cntegorfas profesionales que
en el Convenio quedan defimdas con caráeter temporal o sólo parclal
mente realice alguna de las funciones que. como exceptuadas, se de
signan en el presente artículo, no quedaiá excluido de la aplicación de
este Convenio.

Art. 3.0 Vigencia:-El presente Convenio tendrá una vigencia de
dos años a partir del' 1 de ·enero de 1991. Se considerará prorrogado
automáticamente por años sucesivos si no es denunciado ~r cualquiera
de las partes con tres meses de antelación a su caducidad

Art. 4:' Rescisión y revisión,Denuncia d~l Convenio.-La denuncia
del presente Convenio habrá de realizarse. almenos, con tres meses de
antelación a su ténnino o próJTOgl!en curso.

Habrá de formalizarse por escrito de acuerdo con la legislación vi·

gC~tarán legitimados para formular la denuncia. las mismas represen
taciones que lo estén para negociarlo,·de acuerdo con el articulo 87J
del Estatuto de los Trabajadores.

La negocia~ión debera iniciarse con una antelación mínima de un
mes a la fecha de caducidad del Convenio denunciado..

Art. 5.0 Vinculación a la /Olalitlad.-Las condiciones pactadas en
el presente Convenío forman un todo orgánico e indivisible, por lo que
en el supuesto de que en cualquier pr9cedimiento judicial -o de otra
naturaleza se dejase·sin efecto álguna de $US cláusulas, sería conside-
rado automáticamente denunciadO. "

Art. 6.° Organización de los servidos. Dirección de la actividad
laboral. . . : .- >

La organización y dirección téatica,' prictica. y 'científica de la' ac·
tividad laboral, es facultad exclusiva de la Dirección de la Empresa,
con sujeción a lasnonnas' y orientaciones de este Convenio y a las
disposlciones le~les arlicaoles. -.' -

La organizaCión de trabajo ti~ecomo objeto alcanzar en la Em
presa un nivel adecuado de productividad basádo en la utilización ÓD
tima de los recursos humanos, materiales y técnicos, lo que es posible
con' una: actitud activa y responsable de las. partes firmantes de este
Convemo. .

El personal, cualquiera que-sea la categoria sección o~ento
a que esté adscrito, habrá de, cumplir las ~nes y servicios que le
sean dados dentro de los cometidoS propios de su competencia profe·
siona,1 por la dirección de la entidad y ros legítimos representantes de
ella. relativos a los trabajadores de su gJ:U:pO profesional. todo' ello sin
perjuicio de que puedan ejercitar las acciones y reclamaciones -que co-
rrespondan ante fa propia Dirección o autoridades competentes. .

Art:7.0 Poli/fea Laboral' _.

l. La política de personal de (Uniprex, Sociedad Anónima». se
inspira en la promoción profesional de tOdos sus emp'leados de acuerdo·
con sus facultades y conocimiento, "t en el· perfecCionamiento de los

. servicios para su adecuada adaptado" '8 las características de la Em-
presa y la evolución del medio.

2. 4a Empresa .sarantizará al-~~nal los cauces adecuados pat1!
el est~dlo y resoluelOn de sus petlclOnctS laborales de carácter general
v particular. .
• 3. Las clasificaciones funcionales del personal y definiciones de
cateB0ría dentro del mismo grupo profesional consigqadas en este Con·
vema son meramente enunciatIvas y no su~nen la-obligación de tener
provistas las plazas y categorías enumeradas si las necesidades y la
estructuras de cada Centro de Trabajo no lo requieren.

4. Siempre que un trabajador estime que el g~o, esp-ccialidad o
categoría en que -h,a sido encuadrado, no c~nd8 a la función que
efectIvamente realiza, podrá reclamar ante la jurisdicción competente.
de aeuerd\, con las normas generales sobre c1~iflcaeión_profeSiona1.

Art. 8.° Clqs(ficar:ión según la jimción. Nivel de clasificación pro
!esfo!wl-EI perso~1 se ClaSIfica y distribuye teniendo en cuenta las
funCiones que realiza en los grupos de más adelante se relacionan. El
personal de nuevo ingreso se incorporará siempre en el nivel salarial
de su categoría.

J. Técnica.n. Progicunación.
111. Emisiones y realización.
IV. Administración.
V. Complementario general.
VI. Comercial y Marketing.
VII. Informática. .
VIII. Profesionales de oficio.
IX. Subalternos.

Grupo 1. Técnica

Ingeniero Su~rior-de Telecomunicaciones: E.
Jefe Técnico: D.
Encargado Técnico Superior: C.
Encargado Técnico: B. '

Grupo n. Programación

Jefe de Programación: E.
Redactor Jef~: D.
Redactor Superior: e
Redactor: B.
Ayudante de Programación: A.

Grupo In. Emisiones

Jefe -de Emisiones: E.
Realizador: D.
Encllfl!lld9 de Continuidad: D.
Técnico Sul'Cflor de Control y Sonido: C.
Encargado de Arcbivos Sonoros: B.
Técnico de Sonido: B. .
Locutor Superior: C.
Locutor: B.

Grupo IV. Administración

Jefe Administrativo de primera: E.
Jefe Administrativo de segunda: D.
Oficial-Administrativo de primera: C.
Oficial Administrativo de segunda: B.
Auxiliar: A. '
Jefe do Negociado: C.

G_rupo V. Complementario General.

TitúJado Superior: E.
Titulado Orado Medio: D.

Grupo VI. Comercial y Marketing

Jefe de Comercial y Marketing: E.
Técnico Jefe deCometeial y Marketing: D.
Técnico Superior de Comen:ial y Marlieting: C.
Técnico de Comercial y Mark.~ting: B.

Grupo VII.. Informática

Jefe de Servicios fnfonnátieo&: E.
Analista de Sistemas: D.
Programador de Ordenadores: C.
Operador de Ordenadores: B.

Grupo VHl. Profesionales de Qficio

Enca:rgado: C.
Oficlal: B.
Ayudante: A

GrupoJX. Subalternos

Conserje: B.
Ordenanza: A.
Vigilante: A.
Personal de Limpieza: A.

Definiciones

Grupo l. Técnicos.-Es personal técnico en actividades específicas
de radiOdifusión el que participa en las tareas de planificación, proyecto,
construcción, mantenimiento, operación, explotación e inspección léc-
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oica de las instalaciones o equipos destinados a producción y emisión
de·los programas rafiofónicos. Pueden atribuírsele, además, tOdas ~ue
lIas funciones de similares caraCterísticas que eXijan un ~onocim¡ento
propio de su categoría.

Ingeniero Superior.-Es el profesional que habiéndosele exigido para
su ingreso o asignación de puesto de trabajo la titulación académica
correspondiente, desarrolla funciones especIficas y generales para las
que se encuentra facultado teórica y profesionalmente y ademas pue.de

, dirigir }{ orientar el trabajo del personal técnico a sus órdenes.
Jefe Técnico.-Es el profesional titulado que, reuniendo todas las

condiciones que se exigen al Encargado Técmco. ejerce con responsa
bilidad y plena iniciativa funciones de elevado mvel técnico en los
servicios de explotación y/o mantenimiento de alta o baja frecuencia.

Encargado Técnico de Primera.-Es el profesional titulado o no que
con amplios conocimientos y, experiencia_de las técnicas de R.ádiodi~
fusión y de lasnonnas de explotación y/o mantenimiento que se aplican
a loas mismas, está capacitado para la realización de los trabajos corres
pondientes en alta y baja .frecuencia; pudiendo tener a su cargo y bajo
su responsabilidad per.sonal técnico. IDstalaciones y equipos.

Técnico.-Es el profesional titulado o no que dispone de experiencia
y suficiente ~ricia manual sobre técnicas de Radiodifusión y de las
nonnas de explotación y/o'mantenimiento ~_ se aplican a las mismas.
para la realización de los trabajos correspondientes en alta y _baja fre*
cuencia; pudiendo tep.er a su cargo Y bajO su responsabilidad instala...
ciones Xequipos. " _.

AUXiliar Técnico.....,Es el ~fesiona1que~ conocimientos básicos
de la técnica de RadiodifUSión. Debe conocer el manejo de los aparatos
de media. y con1pll?bación usua1~. poseer ~a_babilidadman~ necesaria
pata realIZar trabajOS de montaje y coneXIonado y llClV8lá a oabo _
raciones que 1\Q, entraften una gpmdificultad o requieran una ~ial
~cia; Corresponde a su función realizar taréas operativas de vigilan.
cia.y mantenimiento de ~uipos,debiendo actuar Siempre. siguiendo las
instrucciones concretas de superiores._. .

Grupo ll. Programación.-Es el personal que planifioa los progra
mas. formula los correspondientes cUadros de horarios con distinCión
de los mismos, los idea y retlacta, responsabilizándose de todo lo ne.
cesarío para su posterior realización. PUeden atibuirsele} además. todas
aquellas funciones. de similares caracteristicas que eXljaB un conoci
miento propio de su categoría.

'Jeft de Programación.-Esel profesional capaz de planificar y coor
dinar .con pl.cna iniciativa -el conjunto de espacios radiofónicos de una
>Q vanas emisoraS'; ,

. }~almente es capaz de crear, dirigir y confeccionar. de forma escrita
. o hablada, csJ?acios radiofónicos.

Redactor JeJe.-Es el P.f9fesional ca~ de confeccionar y realizar
en forma escnta o hablaaa' espacios radiofónicos de todo tipo. Y de
organizar. orientar y Vigilar el- trabajo de los redactores a sus órdenes,
puoiendo tener asImismo la responsabilidad de un área de progra-
mación. ' .' .

Redactor SUperior.-Es el profesional que posee. conocimientos ra~
diofónicos suficientes que le capacitan P.3ra crear. realizar o·dirigir es
pacios radiofónicos de todo ·tipo. incluidos espacios. informativos en
sus_ diferentes fases. Deberá conocer el uso y manejo de los equipos
de. baja frecuencia necesarios para su trabajo. pudiendo asumir'ta: coor
dinaclón· del personal técnico que precise para la elaboración de los
mencionados espacios radiofómcos.

ReJactor.....Es el profesional ca~ de confeccionar de forma escrita
o hablada tOdo tipo de espacios radiofónicos, incluidos espacios infor...
mativos en sus diferentes fases. Deberá conocer el uso y mantenimiento
de equipos de baja frecuencia necesarios para su tniliajo, pudiendo asu
mir la coordinacIón del personaJ técnico que precise en· la producción
de programas.

Auxiliar de Redacción y Programación.-Es el profesional que posee
conocimientos radiofónicos básICOS, siendo ca~ de realizar funciones
como rec1acciónde textos sencillos. archivo, clasificación de material
documental y sonoro y en general auxiliar en la producción de progra
mas. Deberá conocer el uso)' mantenimiento básico de los eqUipos de
baja frecuencia necesarios para su trabajo.

Grupo 1lI. Emisiones y Producción.-5e integran en este grupo
aquellos profesionales de las. distintas· especialidades que posibi.litan la
realización de los programas de radiodifusión. Pueden atribuírsele. ade~
más, todas aquellas funciones de similares caracterlsticas que exijan un

.conocimiento propio de su categoría.

Jefe de Emisiones y<Producción.~Es el profesional que, con pleno
conocimiento de la técnica de producción raoiofónica, se responsabiliza
con. plena iniciativa de la realización de toda clase de programas, así
como del buen orden y encadenamiento de la emisión ~e. un centro ~
producción a cuyo efecto designa al personal de las dlstmtas especIa
lidades que han de intervenir y detennina los medios material~ que
han de utilizar y• en su caso, SI procede establecer el tumo horano de
las- emisiones y producción. . ,
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Realizador.-Es el profesional que. con pleno .c~~ocimiento del arte
y las técnicas radiofónicas es capaz de crear, dlnglr o presentar. pro
gramas radiofónicoS que exigen fa coordinación de medlOS humanos y
técnicos. . .'- d I

Productor.-Es el profesional que. con pleno cono.clmlento e. os
contenidos y técnicas radiofónicas es .capaz de organIzar y coordmar
todos aquellos elementos horarios JI f!1a~erial~s que, van a fOll11ar.parte
del contenido de su programa radlOfomco, slcndo capaz de gestIOnar.
en su caso un presupuesto econóf1.1ico al efecto. siempre bajo la su*
~isión del resporisable del menCIonado programa. . ..

Encargado de cOl1tinuídad.-Es el., prof~stona~ q~e! con conoc.l!Ulen*
tos suficientes del proceso de la reahzacton radlofomca es tamble~ ca
~ de asumir la responsebUidad del buen orden y del encadena~lento 
ael programa que se ajustará en su duración al tiempo. fijado. debiendo
decidir por propia iniCIativa en casos excepcional~s la mOdificáción del
fndice de ~gramación y la resolución de cualquier tipo.de incidencia.

Técnico SU~rior de Contro/--y Sonido.-Es el profeslona~ que.· con
pleno dominio de l~ conocimientos X la peric~a m,anual eXigIda para
los Técnicos de Somdo. po~ una sóli~ expe~len~!a en el ~eso de
la producción radiofónica y la necesana capacltaclon para eqUipoS de
baja frecuencia.' '

Le corresp'onde además ejecutar pe~nalmente cU,alquic:ra de los c(}o
metidos proPIOS de.los técmcos, seleCCIonar .los mediOS ~s adecuados
a cada circunstancia, llevar l,! documenta,c~ón ~el S~ICIO que ~ le
encomiend3. su~isar las salidas de las umdades mOVlles y asurmr la
tes~nsabilidadde la producción realizada. , .

Técnico de Contra y Sonido.-Es el profeSional que dispone de su
ficiente conocimiento ))fáctico y pericia manual para colaborar en el
PfO>CSO de la producciOn radiofónica. •

Le correBP.Onde además ejecutar ~nalmente eu;alquic:ra de los co
metidos propIOS de los téCniCOS, seleccIonar los mediOS mas .adecuados
a cada CircUnstanCia, nevar la documentación del ~,icio que s~ le
encomienda, su~isar las salidas de las umdades movlles y asumIr la
~bilidad de la yroducción realizada.

Auxiliar de Contro rSonido.-Es el profc.:sional~ue _c~)Ooce el fun
cionamiento manual de proceso _de prodUCCIón ra<hofómca y goza de
la suficiente .~citaeióri para ejecutar instrucciones en el CltaOO pro- {
ceso radiofónico. . '. ~

Encargado de Archivos Sonoros.-Es el profesion~l que, con amphos '
conocimientos radifónicos, musicales y culturales tiene a su· e;argo la l
~ción, clasificación. renovación yo~e':lación Y ent.retemmlent,o
(le la documentación sonora. Su labor conslstll;á en o~mzarel sumi
nistro de' material del archivo preciso para la realIzaCión de los pr(}o

~tor Superior.-Es el p~fesional que, reuniendo las condici.ones
de Locutor y correspondiéndole todas sus funciones, .está cap_acltado
para crear y presentar cualquier espacio radiofónico,. incluidos los re
lativos a ternas· especializados, pudiendo manejar los equipos de ~ja
frecuencia necesanos para ello, tanto dentro como fuera de fos estudiOS.

Locutor,-Es el profesi.onal que- con aJ;t1pl~a ~ultura y cali~~d ~ voz
está éapacitado para realizar con plena ImCla~lva una 10CUClOn .Impro
Visada en espacIOs radiofónicos. tanto dentro corno ~era.de l~s es.tu
dios.. Asimismo. p;Kirá especializarse en la presentación y ammacl~n
,de p~mas musicales. mediante el maneJo. de los eqUIpoS de baja ''''
freéuencla. :'

Grupo IV. Administración.-Integra este grupo el personal que par
ticipe en la gestión, organización y tramitaCIón de los asuntos fina,n- 1

. cieros del ,personal y de carácter gen.eral. En orden. a ~u· competcncl~ .f
capacidad y responSabilidad, se clasIfican en. las siguientes c.ategona l

PrOfesionales. PUeden atribuirsele, además, todas aquellas funCIones de i
similares características que exijan un conocimiento propio de su ca-,
tegona. " '.. .:,':

Jefe Administrativo SUfJ!!nor.-Es el profesional que d~sarrolla las
funCIones administrativas, financiero-económicas o comemale, de ele- ...•..
vada especialización en una de sus ramas, o en vanas de ellas. tales ..
corno: fntervención general, inspec::ión adm.inistrativa. ~dministraci.ón 1:
presupuestaria y contable, ,pagaduna y nómmas, expedientes. relaclO~ -1
nes relaciones laborales, archiVOS, administración de asuntos generales, l
esttidios y análisis contable y disciplina de personal que tuVIere asig- _'j
nado, asl como su eficacia. individual y de conjunto. -; ..;~

Jefe Administrativo.-Es el profesional que ~esarr~lla con.plena res- ")
~nsabilidad funciones de control, comprobación de mspecc!o!\. super- .
visión gestión y. operación de actividades de carácter admmlstrativo,
financIero economlco o comercial y laboral referidos a un campo con

.creta con limitados requerimientos tecnológicos y reducida compleji4ad
respecto a la categoría su~rior. Estará a su cargo el orden y.dlsclphna
def personal que tuviese asignado. asi como su eficacia indiVidual y de
conjunto, caso de no existir Jefe Administrativo ~uperior...

Oficial AdministratifO. Su~rior.-Es el pr~esl~nal ~ue ejerce fun
ciones de caráctt:t: admlD~stratiy<!, y c;ontabre, slgmfic~s, por la J;1ece
sidad de ~naclOn de cierta InicIativa, actuando segun mstrucclOnc.:s
de su supe1jor inmediato~ como redacción ~ ~ient~~ con.table, taq~l
mecanografia y cualesqUIera análogas en slgmficacl()n e Importancia,
con o SIO empleados de menor categoría a sus órdenes. '
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q¡¡cial Admillistratlvo:-Es el profesional que tiene a su cargo aná
logas actividades de la categoría superior, pero referidas a un tumo de
trabajo bajo)~stmcciones generales o a los aspectos menos complejos
y mas repetitivos de las mIsmas.

Auxiliar Adnrinistrativo.-Es el I;'rofesional al que se le encomienda
actividades de elementales caractcnsticas generales administrativas. con
reducida iniciativa y adecuada responsabilidad, como mecanografia,
sencillas operaciones de registro y archivo, tramitación de documentos,
atención a los visitantes, responder a consultas generales, manipular
centralitas telefónicas y los servicíos complementarios de las mismas.

Aspirallte Administrativo.-Es el auxiliar definido anteriormente me
nor de dieciocho anos.

Telefonista-Recepcionista.-Es el personal que maneja y coordina las
llamadas telefónicas y recibe a persona ajenas a la Entidad, con la
debida presencia, amabilidad y secreto profesional.

Grupo V. Complementario General,-Se integran en este grupo
aquellos profesionales que desempeñan funciones no comprendidas en
nmguno de los restantes grupos. Pueden atribuírsele, además, todas
aquellas funciones de similares características que exijan un conoci
mIento propio de su categoria.

Titulado Superior.-Esel profesional que para CUY.3 admisión o asie:
nación de puesto,de trabajo se exigió o conSideró básica una titulacion
oficial de grado supc;:rior universitario y que desarrollando funciones
p'ropias de su titulación académica o de nivel adecuado a la misma,
para cuya realización se considera necesaria una formación superior,
no es c1asificable en otras categorías profesionales concretamente es
tablecidas en la presente clasificación profesional.

Titulado Medio.-Es el prof<.'Sional para cuya admisión o asignación
de puesto de trabajo se exige como condiCIón básica una titulación
oficIal de grado medio y que, desarrollando funciones propias de su
titulación académica¡ no es c1asificable en otras categorias profesionales
concre~mente estab ecidas en la presente clasificación profesional.

Qrupo VI. Comercial y Marketing.-Se incluye a los profesionales
que tienen como misión- vender, realizar prospecciones de mercado,
planificación y asesoramiento a clientes sobre fontlas más eficaces de
aesarrollar sus campanas publicitarias. obteniendo el máximo rendi
miento de las posibilidades del medio, fijar criterios para la comercia
lización de programas, espacios y bloques. analizar ros contenidos de
la programación. general con vistas a su· posible comercialización y
mantener relaciones y contactos con agencias de publicidad y clientes
para conseguir la aceptación de los criterios publicitarios fijados por la
Dirección y su p?lltica en este terreno dirigiaa a conseguir la eficacia,
veracidad, digmdad de los mensajes y correcta ¡nfonnación de la au~
diencia. Pueáen atribuírsele,- además, todas aquellas funciones de simi
lares características que exijan ,un conocimiento rropio de su categoria.

Jefe Cmnercial y Marketing.-Es el profesiona que es capaz de llevar
a cabo la programación dirección y ejecución de la pohtica de rela
ciones con agencias publicitarias y cliente. Puede orientar y conexionar
los distintos servicios y departamentos en la contratación, admínistra
ción y ejecución de la publicidad y coordinar el trabajo del personal a
sus órdenes. .

Técnico Jefe d~ Comercial y Marketiflg.-Es el profesional que es
capaz de nevar a cabo la programación. dirección y ejecución de la
política comercial de un área o de un sector de una Emisora, así como
los contactps y relaciones con agencias de publicidlUi rclientes.

Técnico de Comercial y Marketing.-Es er profesiona dotado de per- .
sonalidad, dotes para desarrol1ar actividades de relaciones sociales y
conocimientos suficientes, que· planifica, ejecuta las misiones de venta
y. promoción que se le encomiendan, responsabilizándose directamente
i:lel buen fin de las ope,raciones que lleve a cabo.

Promotor Comerclaf.-Es el profesional que, dotado de personalidad.
dotes p'ara desarrollar actividades de relaciones sociales y conocimien
tos suficientes, ejecuta las misiones de venta y promoción ~ue se le
encomiendan, responsabilizándose del buen fin de las operaciones que
lleve a cabo. .

Grupo VII. !nrormática..~Se incluye. ~n este $rupo a los profesio
nales que en la Emp¡:esa tIenen lá mlslon de ejecutar programas de
análisis y sistemas informáticos, siguiendo las directrices que marque
la Dirección para la consecución de objetivos a corto y largo plazo.
Pueden atribu'irsele. además, todas aquellas funciones de similares ca
racterísticas que exijan un conocimiento propio de su categoría.

-Jefe de Servicios Informáticos. Técnico de Sistemas.-Es el profesio- 
nal que. en posesión del correspondiente título académico, colabora con
sus criterios técnicos en la planificación de los sistemas informáticos
a corto o la~o plazo, de acuerdo con los objetivos de la Empresa,
elección de maqulnas y sistemas operativos de ordenador necesario para
la aplicación propuesta de cada caso, así como en los estudios de ren·

. tabilidad de las aplicaciones en explotación. Coordina el trabajo de los
analistas.

Analista de Sistemas.-Es el profesional que, en posesión del corres~
pondiente titulo académico, es capaz de venficar análisis or~nicos de
aplicacion~s complejas para' obtener diseno de los mismos. ficheros a

tratar, su definición, puesta a punto de las aplicaciones, creaciones de
juego de ensayo, detección de anomalias y tratamiento posterior. Elige
en cada caso, el lenguaje de programación y operadoras.

Programador de Ordenadores.-Es el profesional que, con el corres
pondiente título académico o demostrada capacidad, adquiere el cono
cimiento profundo del sistema operativo, crea los ficheros y programas
que nos están disponibles según las normas estándar en VIgor en la
instalación, confeccionan el ordinograma, si es necesario. codifica el
programa en el lenguaje elegido y asesora a los operadores.

Operador de Oraenadores.-ps el profesional que. con conocimien
tos necesarios para el desempeño de la catc~oría. maneja los ordena
dores ~ra el tratamiento de la infonnación e IDterpreta y desarrolla las
instrucciones y órdenes para su explotación.

Auxiliar de ordelladores.-Es el personal que con conocimientos ge
nerales de ordenadores, ejecuta tareas sencillas en los mismos previas
instrucciones recibidas de sus superiores y ayuda en general en las
labores propias del departamento.

Grupo VIII. Profesionales de Oficio.-Se incluye en este grupo a
los profesionales de oficios manuales tales como electricistas, mecáni
cos', conductores, carpinteros, albañiles, pintores, cerrajeros, fontaneros,
jardineros, etc. .-

Encargado.-Es el profesional que, ~c!n demostrados c.onoci~ientos
de oficialía, se le deSIgna la responsabilidad de los trabaJos mas com
plicados de su oficio. -Posee una o varias especialidades para realizar
las órdenes que le encomiendan sus superiores de todos los trabajos de
un área, can la responsabilidad COnSiguiente. sobre la forma de orde
narlas e indica al oficial la forma de. ejecutarlas.

Oflcial.-Se incluye en esta categoría al profesional que. con demos
trado conocimiento de oficialía, se le asigna la responsabilidad de los
trabajos menos complejos de su oficio, que con propia íniciativa de~
pre~rar, desarrollar en base a instrucciones espeCificas, orales, escritas,
mediante croquis o planos, que debe saber interpretar, coordinando ade
más, en su caso. al ~~nal asignado como .ayuda.

Auxi/iQl;.-Es el profeSional que. con conOCimientos generales del ofi
cio ayuda a los oficiales en la ejecución de los trabajOS de éstos, pu
diendo efectuar aisladamente otros de menor importancia a titulo in
fonnativo.

Grupo IX. Subalternos.-Integran este grupo el Personal que realiza
funciones que implican generalmente absoluta confianza y fidelidad,. y
para las que sólo se requiere, salvo excepciones. instrucción primaria.
Pueden atribuírsele. además, todas aquelIas funciones de similares ca
racterísticas que exijan un conocimiento propio. de su categoría..

Consetje.":"Es el personal a quien corresponde controlar el acceso a
los edifiCIOS y locales. revisar los pOSibles despeñeetos o averías en
los inmuebles, distribución de la coITesP.Qndencla. control de la circu
lación del persona~ observación de los despachos y personas, anuncio
de visitas, traslado de visitas. asi como la ejecución i:le los encargos y
recados que se le encomienden. '

Ordenanza.-se hallan clasificarlos en esta categoría los subalternos
a quienes se les asigna la distribución interna de la correspondencia,
control de' circulación de personal, infonnación en su área. sobre la
localización de ~chos r personas, anuncio de visitas, traslado de
avisos, así como la cjecucion de los encargos y recados que.se le en
comiendan dentro de su cometido.

Personal de limpieza.~Es el que realiza dichas funciones en todos
los espacios del centro de trabajo al que pertenezca de forma habitual.

. Art. 9.° . Provisión de Plazas.-La pro;visión de p:uestos vacantes se
llevará a cabo siguiendo las distintas modalidades de contratación es
tablecidas por el Estatuto de los Trabajadores y además disposiciones
legales complementarias. .

La Empresa se obliga a entregar a los representantes de los traba
jadores información de todas las contrataciones temporales que realice,
así como las renovaciones y desistimientos de los contratos. .

Igualmente se informará previam~nte a la Comisión de Vigilancia
de la existencia de puestos de trabajos dejados vacantes por traba)adores
con contrato. indefinido, en el supuesto de que la Empresa desee cu
brirlos indicando la fónnula de -contratación ofertada.

Como una modalidad más· del contrato de realización de obra o
servicio detenninado se establece el contrato por programa de duración
igual al tiempo de realización del mismo. Llegáda la fecha de finali
zación del pro~a se entenderá automáticamente rescindido el con
trato con las indemnizaciones a que hubiere lugar.

,.Se establece un período de 'prueba que, en ningún caso. podrá ex
ceder de seis meses para los tecnicos tItulados, m de tres meses para
los demás trabajadores, excepto para los no cualificados, en cuyo caso
la duración máxima será de quince días laborales>

Durante el período de prueba el trabajador tendrá los derechos y
obligaciones -correspondientes a su categóría profesional o al puesto
quédesem~como si fuera de plantilla. ~o cualquiera de las partes
podrá desistir·de la realización del trabajo. sin que tal decisión dé lugar
a indemnización.
. T~scunido el periodo de .prueba sin gue se haya producido el de

Sistimiento, el ~ntrato ~UClrá pleno~ efectos, compu~ndose el tiem
po de los serviCIOS prestados en la antigüedad del tiabaJador.

"
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Art. 10. Reclasijicaciones.-Reolasificación es la adecuación de la
<;ateguria de cada trílbajador a la función que actualmente desarrolla.

se _.Ieee para éllo el siguiente caleridario:

. l. plazO de~ón de solicitudes: De I de septiembre de 1991
a 31 de diciembre dé 1991.

2. Esludio y decisión del 50 por 100 de solicitudes: De 1 de enero
de 1992 a I de junio de 1992.

3. A padir iIeI I de julio los efectos de la reclasificación pasarán
a la nómina.

4. Esludio y decisíóD del resto de solicitudes: De 1 de junio de
1992 a 31 de dIciembre de 1992.

5. A'partir del 1 de enero de 1993 los efectos de la última recla-
sificación-D8S8I'án a nómina.. . .

El estuiIio de las solicitudes se hará.l"" estricto ordén de entnlda
en el registro.. - .. '.

La representación de la Empresa acepta el calendario propuesto por
el Comité Inteteentros bajo laS siguiente. condici~:

1. Distinguir entre reclasificación y ascenso. .
2. Que el sistema de'promoción se aplique a partir. de 1993.

-- "3. _Que la comisión mIxta de estudio de las solicitudes esté fonnada
por__ dos en re¡nesenlaOión de la Empresa y dos de los
lnobajadores, teniendo la EnJpresa vO\l> de caIidad..
. El Comité Intercentros acepta las coodicioJiessiCnipre que la repre

'Sentación de la EmP.reS" ·se. C!"JIIlI'ODICfa presentar unít<\elanto en
septiembre de 1992 <le tral>ajadores que_tepromocionen el
¡¡le enero de 1993. '. . .....,.... "". .' . .
. Art. 11. ···A.fceruos.-Ascenso cSla 'jlnJó1óción deJi!ro del grupo pro-
Iilsional el tra\>a·ador. . ...,' ',' . . ,queocupe ~ '" . '"

1) Con la finalidad de _ociOllllr el deoeno11o'profeaional de los .
ltaIta~.se regula ~ siguiente .-... de pronioción. dentro del
grupo profesional con aplicación a partir.te enero de 1993:

a) Anualmente se Iliocederá a _ una puntuación,a cada tra-
bajador en ñmción de la siguiente escala: .. , .. . .-

1.. Po.-c:adá tres años CIlDlplidos con la caíegoila lIClual: lpúnto,
Por este éoncepto no se poedeñ obtener más de tres puntos,

2.· Pbr tenetdemosírada la capacidad para la rea1i"""ión de las
funciones de la categoriaa la que. se~ aéceder: ,1,5 punto. ,

3.° Por cada curso de fonñac.ón 'profeslonal org~J:1zadri o auton
. zado~ la Empresa, superado con éxito: hasta un máximo de 2 pontos.

, 4. . Pbr cada premio concedido por la Empresa en los últimos vein-
ticualn\ meses: I punto. ' .'

5,· Por la obtención desde el último ascenso de cate.lloria de algún
titulo académico de 2T8do, medio o superior~ no relacIonado con su
puesto de trabajo o iltulo similar de conocimiento de un idioma: 2 .
pontos. . . ' :. •.
. 6.· Por la,obtención, desde el último ascenso de categorfa. de ál8JÍll
titulo~ico de grado~ relacionado con su puesto de tratiájo
o titulo superiOr de COIlOCÍmlento de .un idioma extranjero: 3 pontos.

7" Por otros méritos especiales: basta I ponto.
8;°· Por -cmJa sanción leve impuesta en 10$ últimos 12 meses: -o.S
~ Por cada sanción grave impuesta en los últimos '12 meses: -2,5

punl~' Pbr cada sanción grave impuestá en los últimos 12 meses: 3 .
puntos.. . .

ll. A esta ~ión se sumará la valoración de O a 3 puntos
concedida por la Empresa a propuesta del-Director de cada centro de
trabajo, •

11) Los ~adorts que opten a una ca!ell0ría que no supon¡¡a
jefatUra y cumplan los requisitos de fonnación CXlgidos por el convenio
y cuya pun_tuación total iguaJe o supere los seis ~tos, verán aumen·
tadoS sus salarios de acuerdo con .Ia nueva categoría, aunque la adqui
sición definitiva no pueda producirse por no eXistir vacante.

Se enti~ndePQfjefatura las si~ientescategorías: Ingeniero Su~or,
Jefe TécniCO. Jefe de Pro~IOn,Redactor Jefe, Jefe de EmISIOnes
y Producción. Jefe Administrativo Superior: Jefe AdministrativD, Jefe
Qe Comercial y Marketing y Jefe de ServiCIOS Infonnáticos.

Art. 12. Ceses.-Los trabajadores que cursen baja en la Empresa
deberán comunicarlo a la misma con una antelación de ,quince dias.

la falta de comunicación supondrá para el trabajador el descuento
de un dia de haberes por cada uno que le falte en Iá citada comunita

-ción.
En el momento de la HquidaciÓDel trabajador deberá devolver todos

los utensilios pertenecientes a' la .Empresa y el carné profesional o la
~eta de control que le haya sido entregada~ la SOCiedad. En caso
de Dérdida o no deVolución, la Empresa estará facultada para. descontar.
de la liquidación correspondiente el importe de estos utensilios. -'

Art. 13. Permuta de Puestos de Trabajo.-Se reconoce como causa
de cambio de puesto de trabajo, el mutuo acuerdo entre la Empresa y
dos trabajadores, siempre que sean de igual categoría profeSional y
distinta localidad.
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La pennuta no dará derecho a indemnización alguna y supondrá la
aceptación de las modificaciones de retribución a que pu4lera dar lugar.
. Art. 14. Comisiones de Servicíos.-Por razones tecmcas, organlza~
tivas o de producción, o bien ~.contrataciones referidas a, la actividad
empresariál, la Empresa podrá desplazar a su personsi temporalmente
haSta el limite de un año, .a poblaCión d.lstinta de la de su ~~uiencla
habitual. abonando, además de tos salanos, los gastos de viaje y las
dietas. .

S.í dicho desplazamiento es por tiempo superior a tres meses. el
trabajador tenclra derecho a un mínimo de cinco días laborales 4e es
tancia en su domicilio _de origen cada tres meses de desplazanuento,
sin computar como tales ~os d<; viaje, cuyos gastos corre~ a cargo
del empresario. Cuando el trabajador se o~ga al desplazamlent9 afe
podo JUsta causa. com~tea la autoridaéi laboral. sin perjuicio de la
ejecutividad de la deciSión, conocer la situación. y su resolución, q~e
recaerá en el plazo máximo de diez días, será de inmediato cumph-
miento. .

Art. lS. Fonnación Profesional
1. Formación profesional
a) La Empresa ·i(Uniprex,.Sgciedad AnónilllID?,", de acuerdo co~ sus

~ibilidades presupuestarias, atenderá la fonnaclón y el perfeccIOna
miento profeSional de lo,s trabajadores;· facilitándoles el acceso a los
cursos qu..e orpl]Jcen los .serviCl0S de fonnación de la Empresa,_ con
~_ especlabzado. - . ._ . .

b) Se dedicará¡una atención preferente a propa&ar el conoéimiento
detallado de las novedades- técnicas, el oerfecctonamlento de las forrryas
de trabajo. el reciclaie del~nal 'i el ap~ndizaje de nuevos ~baJos
que fllC11ilen la promoción del trabájador.

e) Los representantes de los trabajadores participarán en laselec·
ción de nuevos programltS de formacion.

2. objetivos de laf~ión . . '
En el man::o de los criterios generales a los que se refiere el apartado

anterior, la fonnación prpfcsionat se encauzará primordialmente a lograr
los objetivos siguientes: - "

a) ActuaÚzar y poner al día los conocimientos profesi<?nales y téc
nicos exigibles a Iares,P.eCtiva categoría y puesto de trabaJO.

b) La especializaClOn, en los diversos grados,\en algún sector o
materia relativa a la misma labor ~fesiona1.

cl Laenseftanza y~.eccionarniento de idiomas. "
el) Materia de Seguridad ti Higiene.

3. Desarrollo de la formación:
a) La Empresa anunciará. en cada caso, los planes de fom13cíón

que -se acuerden en cada momento, y fijará el ámbito profesional al
cual van dirigidos. . .

Antes de anunciar un plan de fonnación, la Empresa infonnará >del
proyecto a la «Comvh>, ,P.8Ta recibir las. sugerencIas que éste qUlelfl
hacer. La «.Comvi» también podrá proponer a la Empresa, la orgam
zación de planes de fonnación que serán estudiados.

-b)Siempre que sea posi~le, la formación del ~rsonal se hará.~n
"los mismos centros de trabajo de la Empresa, meéhante concertaCJon
coo otros Organismos. La Empresa tendrá en cuenta la cualificación y
las aptitudes ~gógjcas de--Ias' personas que. in:partan los curso~~ y
que el material utilizado sea adecuado a tos ob~etlvos de la formaclOn.

cl Los planes de formación podrán ir dirigtdos a cualquier área de
conocimientos teóricos y prácticos, relacionados con las actividades en
la Empresa.

4.. Los planes de fonnación serán obligatorios o voluntarios;
Para que el plan sea obligatorio, se~_ !'CCesario que la Empresa !o

subvenciones totalmente y que la fonnacton se haga dentro del horano
de trabajo.

No será oblígatorio el plan de formación, cuando' la Empresa no lo
subvencione, lo subvencione parcialmente o no se haga dentro del ho
rario de trabajo.

5. Asistencia a los cursos de fonnación.
a) A los cursos y seminarios programados en el plan de fonnación,

que tengan carácter obligatorio. asistirán los trabajadores designados,
Y. si hu6iera plazas vacantes, previa autorización de la Empresa, ~odrán
asistir éon carácter voluntario. otros trabajadores interesados en el terna
del curso p'or razones de promoción¡_ aunque no pertenezcan al ámbito
de tmbajaoores a los que se dirija e curso.

b) Los asistentes a los mencionados cursos se les librará-el corres
pondiente título de aptitud, en función de su aprovechamiento:

Art.. J6. Trabajos de categoría sWJerior.-La Empresa podrá dispo
ner que su personal realice trabajos de categoria superior a aquellos en
que está clasificado, no,corno ocupación habitual, smo en casos excep
cionales de necesidad perentoria. -

El personal designado será de I~ c~tegoria inmediatamente i!lft:rior,
siempre 'tue sea factible y no perjudique el nonnal desenvolvumento
del serviCl0.

El trabajador que realice funci<?nes de categ.oría superio~ a las que
correspondan a la categoría profeSIOnal que tuviera reconoclda, por un
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•

período superior a seis meses durante un año y ocho durante .dos anos,
puede reclamar ante la Dirección de la Empresa la clasificación profe-
sional adecuada. .

Contra la negativa de la Empresa, y previo infonne del ComIté o
en su caso de los Delegados de Personal. puede reclamar ante la Ju-
risdicción competente. .

Cuando se dcsempeftan funciones de categoría su~rior. ~rono pro
ceda legal o convencIonalmente el ascenso, el trabajador tendra ~erecho
a la diferencia retributiva. entre la categoria asignada y la función que
efectivamente realice.

En el plazo de seis meses, a contar desde que se produzca la vacante,
la Empresa decidirá sobre la amortización de la misma..Sí la plaza no
fuese objcto de amortización, se procederá a convocarla mmedlatamen
te en la forma reglamentaria.

Art. 17. Trabajos de categoría iliferior.~Si ~r necesidades peren
torias o imprevisibles de la actividad producti~a, el empresariC? p~ecis~ra
destinar a un trabajador a, tareas correspondientes ,a catcgona mfenor
a la suya, sólo ~rá hacerlo.por el tiempo imprescindible, mantenién
dole la retribución y demás derechos derivados de su categori~ p'rofe
sional y comunicánCiolo a los representantes legales de los trabaJaoores.

Art. 18. Adaptación del JXl.rsonal con capacidad disminuida.-El
personal que, por deficiencia fisica o psíquica, a juicio del Servicio
Médico de la Seguridad Social, no se halle en situación de alcanzar el
rendimiento nonnal correspondiente a su categada, po4rá ser destinado
a puestos de trabajo adecuados a su capacidad disminuida, mientras
ésta persista, co~servando en cual~iercaso el derecho a l~ devengos
que para la categoría de' procedencia reconoce este Convemo.

Art. 19. incapacidad laboral transitórla.-Mientras dure la incapa
cidad laboral transitoria, derivada de enfelinedad o accidente de trabajo,
el trabajador cobrará el lOO por 100 de su salario base y completl)entos
personales, igual que si estuviera trabajando, resarciéndose la Empresa
con la parte correspondiente que abone la Seguridad Social.

Art. 20. Licencias, permisos y jáci/idadei para estudios-
l. La Empresa concede~ de acuerdo con lo establecido en la vi

gente ,nonnativa laboral, las stguientes, licencias:

a) Quince días -naturales en caso de matrimonio del trabajador.
b) Cuatro días en los casos de nacimiento; adopción de hijo o en

fennedad gf<!ve o fallecimiento de parientes hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad. _ _ , ...

c) Dos días por traslado de domicilio habitual. .
d) Por el tiempo indispensable para el c'wnplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y ~rsonal. Cuando conste en una nor
ma legal o convencional un periOdo detenninado, se estará a lo que
ésta disponga en cuanto a la duración de la ausencia.

e) Un día si fuera en el lugar de residencia, en los casos de ma
trimonio de hijos, hennanos o padres. En caso de ser fuera del lugar
de residencia, -tres días. ~ ,

f) Para realizar funciones sindicales o de representación del perso
nal, en los témlinos establecidos en el presente Convenio.

g) Los trabajadores. por lactancia de un hijo menor de nueve me
Ses, tendrán derecho a- una hora de ausencia del trabajo, que podrán
dividir en _dos fracciones.

La mujer, por su voluntad, podrá sústituir este derecho por una re
ducción de la jomada nonnal en med~a hora con la. misft'!3 finalidad.

h) La Empresa cOncederá los pemllsos para la asistencia a los exá
menes _a los trabajadores qOe se inscriban en cursos organizados én
centro oficiales, _para la obtención de un título académico reconocido
por la ley, asi como los que concurran a oposiciones.

Las hcencias a que se refieren los apartado b), c), h) Y g) se con
cederán en el acto, sin perjuicio de las sanciones que pudieran impo'"
nerse si se alega causa que resulte falsa.

La Empresa en todo caso exigirá los oportunos justificantes acredi
tativos del disfrute efectivo por ef trabajador del derecho a que se reftere
el párrafo anterior.

Los pennisos, tumos má.... favorables y reducciones de jornada-con
cedidos en razón de estudios, promoción y fomlación profesional, ~.
drán ser anulados, en caso de falso aprovechamiento por el interesado
en sus estudios o inasistencia a clases.

i) En caso extraordinario debidamente acreditado, se concederán
licencias por el tiemPQ que sea preciso sin percibo de haheres, con el
consentimiento de la Empresa y siempre que las necesidades del ser·
vicio lo pennitan, y sin que exceda, en todo caso, de dos meses al año.

j) Por motivos particulares, hasta cinco días durante el aI10, siempre
que las necesidades del servicio lo pennitan.

El trabajador habrá de solicitar la correspondiente licencia al De
partamento de Recursos Humanos con la debida antelación al objeto
Of' adoptar las medidas oportunas.

Para la obtención de licencia por matrimonio es preciso que el tra·
bajador la solicite al menos con 30 -días de antelación a la fecha del
comienzo de su disfrute.

El trabajador deberá presentar la justificación suficiente del motivo
alegado para la 'solicitud de la licencia o penniso concedido o a con
~&r. ~

Art. 21. Excedencias
1. La excedencia. podrá ser volu~taria. o forzosa: .Dará lugar a la

situación de excedencia forzosa la designación? elecclon para un cargo
público que imposibiliteJa asistencia al trabaJO. El empleado pen:na
nccerá en esta situación mientras desempeñe el cargo que la detenmne,
y tendrá derecho a reingresar al sen:icio activo ocupan~o plaza de su
categoría y a que se le compute el tiempo de excedenCia a efectos de
antigüedad. La reincorporaCIón al serviCIO deberá efectuarse dentro de
los treinta días siguientes de haber cesado ~n el cargo.

2. El trabajador, con al menos una antigüedad. e.n. la Emp~sa de
un año, tiene derecho a que se le reconozca la· poslblhdad de situarse
en excedencia voluntaria por un plazo no menor a un año y no ~yor
a cinco. Este derecho solo podrá ser ejercitado otra vez por el mlsf!lo
trabajado!, si han transcurrido cuatro años desde el final ae la antenor
excedencia. .

J. El trabajador tendrá derecho a I;In periodo de ~?,éedencIa n~ su
perior a tres meses para atender el cUidado. de: los hiJOS. Este penodo
empezará a contarse desde la fecha del nacimiento. .

Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de excedencia
que, en su caso, pondrá fin al que yiniera disfrntat;'do.. En caso .de ql;'e
el padre y la madre estén comprendidos dentro 4el ~mblto de apllcaelon
de este convenio solamente uno de ellos podra ejercer este derecho.

- En caso de que sea la mujer trabajadora la s~lici!Bnte de I~ -exc~
denda, el periodo se computará desde la fecha del tennmo de la hcenCIa
de embarazo (16 semanas).

- En el supuesto de adopción se computará desde la fecha que ésta
se produzca. ....

- Los trabajadores que se encuentren en este tipo de excedencia,
podrán solicitar en cualquier mom.ento el rei!,greso al puesto que de-
~m~Mbw. .

- Agotado el pl320 de esta excedencia sin que se produzca la rem
corporación del trabajador, éste ~usará b~ja defin~tiya, salvo que. en 
el plazo de mes anterior a finalizar la misma, sohcltase y obtUViera
excedencia voluntaria. .

4. El trabajador fijo tendrá derecho a que, ~e le .~serve s~ puesto
de trabajo durante el tiempo que dure el serviCIO mlhtar, debIendo el
interesado solicitar su reintegro en el plazo de un mes a contar ~esde
la fecha de su licenciamiento, ya que <.k; no ser asi, se entendera e~
tínguida la rela~ión laboral. El personal fijO a la firma. de ~ste Copv~mo
devensa:rá la mitad de su sueldo y pagas e~f!a0rdman~.de juho y
Navidad. Si s~ obligaciones militare~ l~ penmtteran ~udlr a su puesto
de trabajo dianamente. al menos media joma4a, tendrá derech,? al suel
do integro, asi como al disfrute de las vacaciones-que le pudteran co.
rresJ'Oll'lei. Caso de decretarse una, movilización general, el personal
afectado fijo, a la finna de este. Gonvenio 02 de febrero de 1992)
tendrá igualmente derecho a pe¡:ctblr .e~ sa!a.no. .. . .

- El tiempo·de pres;tación del ServICIO mlhtar o1?hgatono-o servICIO
social sustitutorio, se computará a los efe.etos de antigüedad y ~umeJ?tos
económicos par afto de servicio como SI se hallase en serviCIO' activo.

- Si sus obligaci.ones mili~re~ o .~iales ,s~stitutorias. y .con .Ia c~
rrespondiente autondad de la jUnSdlCClón milItar, ~e perrmÍlera acudir
a su puesto de trabajo diari,ar:nente, al menos ~edla Jornada, el traba·
jador tendrá derecho a percIbir la parte proporcional de haberes que le
corre~ndan. . .

5. Los trabajadores que ejerzan funcio.nes sindicales de' ámb~to pro
vilJdal o superior, siempre que ~ea~· ~legldos en órganos pro~lOcül1es
o superiores y mientras dure el eJercicIo a su cargo representatiVO, ten
drá oerecho a obtener exc~encla especial, así como a los beneficios
regulados en el apartado 1. .

Art. 22. Dis~síciones genera/es sobre ,:etr¡buc~om .......-Las.retribu
ciones del personal que afecta a este Conv~mo estaran constll:ludas por
el salario Dase y los complementos del mIsmo., . . .

Se entien4e por saJario ba~ la parte de.retnbucwn del, tr:-oibajador
fijada por,umdaa de tiempo, sm atender a ntDguna caractenstlca espe-
cltlL .

Art 23. Complementos.~Los c~mplementos ~lariales habran de
quedar incluidos en alguna de las sIgUientes modalidades:

l. Plus de matrimonio e hijos.
Se establece un premio de nupcialidad por importe de 30.000 pe

setas.
Asimismo, se establece un premio de natalidad por cada hijo nacido

a cada trabajador di.: 30.000 pesetas.
En ambos caso:- los premios s~ abonarán en. I~ nómin,a del me~

siguiente a aquel en el que se prod~)era el aconteclmlcnt.o y este dcbc~a
acreditarse mediante la prescntaclOn de la correspondiente fotocopia
del Libro de Familia al Departamento de Recursos Humauos de la Em-
presa. -

2. Plus de coordinación de tareas.
Todo trabajador gue, a solicitud de la DireCCión. sin tener por su

categoría profesional la obligación de realizar tareas de coordin:lción
de un eqUIpo de personas, coordine a un equi~ de personas de forma
eventual para un acontecimiento puntual, pe;rcIbir.l un plu~ por importe
minimo de 15.000 pesetas mensuales. DICho plus no tcndra carácter

~ consolidable y dejará de percibirse en el momento en que cesen las
tareas encomendadas.
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d) Los aumentos periódicos per aftos de servicio comenzarán a
devengarse a p~ir del dia·l del mismo mes .en que se ~ump~a cada
bienio. Los biemos cuyos devengos correspondlera a su.aph.c?-Clon den
tro del primer O seguñdo semestre de cada año se aph~aran y deven
garán a.nticipadamente a partir del l de enero y J de Juho de cada año,
respectivamente.

e) En caso de que un empleado cese por sanción o por su voluntad
sin solicitar la excedencia voluntaria, y posteriormente reingrese en la
misma E~resa, el, cómputo de laantig~dse efectuará a partir d,e
la fecha de este último mgreso. perdiendo todos los derechos de antI-
güedad adquiridos. '

12. Complemento nómina.
El complemento denominado plus de calidad y cantidad pasa a de

nominarsedesde fa finnade este convenio como complc;mento nómina,
se entiende po¡: dicho complemento la cantidad y calidad de los trabajos
desarrollados durante la jornada laboral. Dicho complemento no con
diciona ,una prolongación de jornada.

13, Plus de disponibílidail y libre disposición.
COf!IPlemento asipado a ~Uas ~nas que.. en función de las

necesidades del, servicio, tengan obligación de~ecera las órdenes
del Director de la Etpisora.fuera del··~mo.de trabajo) ~on posib~lidad.
de incorporarse al rmsmoSl las- necesidades del serviCIO lo requieren.
Cubre tanto la fibre disposición como las prolongaciones de Jornada
que PUdieran producirse, , " '

Durante el aiIo 1992 este plus no cubrirá mas de 10 horas mensuales
de prolongac:ic?n ~ jom~.abo~oseel resto, en., su caso~ como
horas extraordlfianas. .. . ",.,_..' ..'
, Los complementos de este tipo que se~n a partir del 12 de
febrero de 1992tendránunacuantia mínima (Je'25JlOO P."setas. cu'
briende hasta un máximo'de tS homs'de prolongación de jornada,

A ltaf!ir del}1 d~ ~iciembrede 1992 ambos pluses se ~nominatán
plus de libre dISpoSICIón. , '

Art. 24. Dietas y lci1ómetraje;.;...Las cantidades correspondientes a
dietas y kilometraje. quedan establecidas de la siguiente manera:

Dieta: 3,000 pesetas por dfa completo cuando no se justifiquen ade-
cuadamente los gastos.' -, .

Kilometraje: 21 ,t>esetas/lcilómetro, ' , ' " , •
Art. '25. Jornaáa de trabajo.-Con carácter general se establece una

jornada laboral de cuarenta horas semanales como máximopa:ra todo
el personal. cualquiera que. sea su categoría profesional. No obstante,
como consecuencia de las ~uccionesde horario enverano, de. la con
l,;eaión de dias libres en Semana Santa: y Navidades estableCIdas en este
Convenio, la jornada se ha reducido de manera efectiva sobre las 39
horas. A partir'de estaj0rnada_.negociarán am1>as partes en el próximo
Convenio. .. . ~

- Se-fija 'un horario de' verano' para todas 'a:quellas' personas que se
puedan 8COFal mismo sin alterar sustancialmente el.desem~iio de
su trabajo, tal y como sue.ooe, en principio~.con el personal ad'!lini~
trativo, comercial,~asJ perSonal lécmco de.alta frecuencia, .SIP
detrimentoue cualquIer otro l)epartamento que pudiera acogerse, aJUl·
cio de la Direccióri; , . '

-Este horario de 'veranoe' fija los meses de julio y agosto de 8,00
a 15,00 horas, dejando siempre a expensas de las necesidades del .ser
vicio puntual~ lai~ión a su anterior horario hasta finalizar la
excepcionalidad del servicio. '

La Ern-presa podrá asimismo establecer un sistema de,guardias en
aquellos lJep8rtamentos en los que fuera necesar!o,que algul~ acu.diera
atrabajar pc;>r las tardes. Las eventuales,sus~slOnes o mo,hticaclones
de horario de verano no dará lugar a ningún tipo de compensación por
parte de la EmpreSa al trabajadOr,·, '

Art. 26. Descanso semanal.-:Deconfonnidad con lo dispuesto en
el Estatuto de los Trabaja~es, todo el personal de I.a~presa te~drá
derecho. a un descanso mimmo semanal, de dia y medIO mmterrumpldo,
que como regla general comprenderá la tarde <Jel sába,do o la mañana
del lunes y el dia completo Gel domingo. '

No obstante,)' de conformidad con la vigente legislación .sobre des
canso dominical, todo el personal ~orresPO:ndiente. ~ cualqUIera de.los
gruJ>C?s profesionales que por necesldad~.del ~rvl~IO ~an necesanOS,
e incluso por tumos los empleados admInistratIvos mdlspensablcs para
la ·prestaclón con carácter continuo del servicio de radiodifusión, quedan
exceptuados del descansoc1Qminical y del correspondiente a los días
festivos. .

. No ob~tante lo di~puesto. en .el p,á~fo anterior. to~.o' el ~rsonal
comprendido en este Convento, dlsfri¡tara en compensaclon del descan
so dominical y del correspondiente a los días festivos que señale el
calendario laboral. de treinta y seis horas de descanso ininterrumpido
dentro de la semana siguiente por cada domingo o día festivo trabajado.

Cuando excepcionalmente y por necesidades del servicio no pudiera
darse el descanso compensatorio en los cinco días inmediatamente si
guientes y no existieraun método tradicional de compensación global,
las horas trabajadas serán abonadas con el iOO por 100 de recargo.

Art. 27: Anticipos.-EI trabajador tendrá derecho a recibir anticipos
a cuenta por el trabajo realizado, sin :que ~uedan exceder de hasta el
90 por 100 del importe del salario. Dicho aerecho. se hará efectivo en
el momento de fonnular la solicitud.
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3, Plus de realización y grabación. ,
Es voluntad de la Empresa cobrar a 195 clientes los gastos de reali

zación y grabación de cuftas, microprogramas o. programas rublicita.
nos. Dichos gastos tendrán· el imparte que se establezca en e contrato
publicitario o según la tarifa establecida en cada emisora. En cuanto a
las realizaciones de pr:ogramas publicitarios de cadena, la Empresa es·
tablecerá un baremo-de ~stos. .

Las cantidades P,eJ'Cibúfas por este concepto. una vez cobradas, serán
repartidas a partes iguales entre aquellos trabajadores que hayan inter
venido en _fa _grabación y realización del espacio pnblic.1tario en
cuestión. - '

4: .Gastos de intervención en cadena.
. El trabajador percibirá un plus por cada intervención directa en an
tena que haga para la cadena a nivel nacional o re.gional. siempre y
cUancfo esta mtervenclón se realice 'fuera de la jomada de trabajo y sea
solicita~ J10r I,a Dirección. La cuantía de est;os pluses será de: .

- 2.000 pesetas intervención naciOR8l por tema y día.-
~ LOOO~ intervención regional ]'Or temll y dla.
El. trabajador que realice una intervención de- este tipo dentro- de su

turno habitual no tendráderecbo a este I'b!s, La Dirección no podrá
variar el horariode trahajo con el único fiñ de evitar el abono de aquél.

S. Plus de idiomas., ." " ", " " ~
Aquellos trabajadores que Conozcan un -idioma extranjero con el

nivel suficiente como· ~ta- ooder utilizarlo. corlfluidez en' su trabajo,
P!""ibitán un plus de 15,000 peaetas ,...,nsuales, siempre que dicho
ldj~a sea un elemento indispensable' en su~ y que ,sea realmente'
utilizado, . ~ , ". '

(;, Plus de Nochebuena. Nochevieja y Reyes; "', ,
Los trahajadorea que realicen su jomáda entre las 21,00 horas del

dia24 de diciem6re y le! 21,00 honl& del 25 de dieiembre, o entre las
21.00 homs,del dia 31·de aioiembrey las 21.00 horas, 001 dla 1 de
enero; o entre,las 21,00 horas del 5,de enero y las 21.00 horas del 6
de enero. percibitán un plus de 12,000 peaetas por jornada oompleta
de trabajo, " ,',' ,'~ ,

V Plus de peligrosidad ' ",' , ,
Aquellas personas adscritas al DepartameRto Técniéo que realicen

habitualmente tareas que entraften un riesgo paza su integridad flsica
peicibitán'un plus de peligrosidad por unímporte equivalente al 20
por' 100 de su salario base, ' , " ' '

Este plus no supone en modo alguno que la~ haga de~¡ón
de sus obli~ionesenmateria de seguridad e higiene en el tratiajo ni
que ~t trabajador deje de prestar la diligencia y precaución exigidós en
el mismo. " _ ,

Este plus se abonará a toda aquella persona que reúna las caracte
risticas citadas contratada a partir del 1 de octubri: de 1991, Para aque
llos trabajadorea que tienen una antil!tledl!d anterior a esa recha y, dado
gue ~rte de loscortWlementos que actualmente se abonan a-Ios miem
oros del grupo profesional técnICO se devengan P-Of este motivo con
independenCIa de la denominación que tenga, se ibsorberá y compen
sará de,los mismo el plus'de peligrosidad ,"cién creado con eHin de
no duplicar llIJ pago ~r ~n mismo concepto.

S., Horas extraordinarias. ',_, >

, La Empresa abonará las horas extraordinarias en los términos y con
diciones que seftala el, Estatuto de los Trabajadores) es decir, con un
incremento del 75 por 100 sobre las honIs ordinanas, computándose
para la hase del cálculo de las mismas Salario Base y Antil!Üedad.

Las horas extraordinarias realizadas en dias festivos tendrán un in~
cremento del 150 por 100 sobre las horas ordinarias; _-

El trabajador optará por cobrar las horas realizadas o bien compen.
sarlas,con clías de descanso de acuerdo con ~u Director.

9, Plus de nocturnidad, '
Se abonará en los términos y condiciones que ·seftala el Estatuto de

los Trabajadores, es deci<. un 25 por 100 del salario hase,
10. Gastos de representación... -

. La Empresa abonará al trabajador los gastos de representatión que
sean necesarios. para el desempefto de su labor, siem~ y cuando se
justifique la necesidad de los mismos, y. se presenten las correspon~

dientes factUras que los soporten.
11 .. C,omplemento salarial.personal de antigüedad.
Todo el personal fijo disfhJtara, además de su sueldo, de aumentos

periódicos por aftos de servicio como ~mio a su vinculación con la
Empresa. con las limitaciones estableCidas en el articulo 25.2 del Es-
tatuto de los Trabajadores. '

La aplicación de lo establecido en el párrafo anterior se regulará
por las siguientes nanTIas:

a) Los aumentos, consistirán en cinco bienios de 5 por 100 cada
uno y quinq'uenios sucesivos del 10 por lOO, calculados sobre las re
nnmeraciones base seftaJadas en la tabla de salarios de este Convenio.

b) Los-bienes se estimarán como salario a todos los efectos.
c) Se computará la antigüedad en razon de los aftosde servicios

prestados en la Empresa, cualquiera 'que sea el grupo profesional o
categoría en que se encuentre encuadrado. Asimismo, se estimarán los
servIcios prestados en periodo de prueba y por el personal interino que
pase a ocupar plaza de plantilla.

"
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Art. 28. Préstamos al personal.-Elpersonal fijo, con antigüedad
minima de dos años, podrá solicitar la concesión de un préstamo. acre
ditando necesidad apremiante e inaplazable, equivalente a una o dos
mensualidades, que se reintegrarán en 12 Ó 18 pagas. respectivamente.
No devengarán Interés alguno y su concesión será discrecional par la
Dirección de la Empres.a.

Art.. 2~. Grat(licaciones. extraordinarias.-EI número de pagas ex·
traordman3s es de cuatrol siendo: ~

Dos pagas enteras en Julio y Navidad.
Dos medias pagas el 20 de marzo y el 20 de sertiembre.
El período de devengo de las pagas enteras es e siguiente: La pri

mera de 1 de enero a 30 de junio y la segunda de 1 de julio a 31 de
diciembre.

El abon~ de las pagas enteras será el 20 de julio y el 20 de diciem
bre, respectivamente.

El periodo de devengo dc las medias pagas es el si.guiente: La pri
mera de 1 de octubre a 31 dé marzo y la segunda de 1 de abril- a 30
de septiembre.

Art.30. Obligaciones del personal.-Todo personal viene obligado
a:

a) A encontrarse en su puesto de trabajo -a la hora señalada y a
pennanecer en él durante el horario f!iado. .

b) A no realizar durante el horano de trabajo ocupaciones ajenas
al servicio. .

c) A desempeñar con la debida atención y díligencia el cometido
que tenga encomendado. -di Ausar adecuadamente el material e instalaciones.

e A guardar secreto profesional.
O A dar aviso a sus superiores cuando alguna necesidad imprevista,

urgente y justificada impida la asistencia al trabajo.
g) A dar _conocimiento del cambio de domicIlio.
11) A cumplir las órdenes de sus superiores.
i) A presentarse y pennanecer en el lugar de trabajo con el debido

aseo y decoro.
. j) A no recibir ~tificación alguna del Organismo, Entidad o per~

sonas ajenas en relación con el desempeño der servicio. Empresa.
k) A n~ facilitar información privativa y de uso interior a Entidad

o persona ajena a la Empresa. .
1) A no realizar actos de compensación desleal o que menoscaben

la imagen corporativa y comercial de la Empresa, sus órganos e inte-
reses. .

m) A observar en tódos sus cometidos las nonnas del presente
Convenio y aquellas otras que pudieran dictarse._

Art. 3 L Incompatibilidades.-El desempefto de la función asignada
en la Empresa será incompatible con el ejercicio habitual de cualquier
cargo, profesión o actividad que impida o menoscabe el estricto cum
plimiellto de los deberes del empleado y, muy especialmente. salvo
autorización expresa, en medios de comunicación SOCial y en todas
aquellas cuyo trabajo o materia coincida con algún sector específico
de la Empresa.

En caso de denegación de la autorización ésta se hará de manera
razonada al interesado.

Árt. 32. Derechos de los trabajadores.-En la relación laboral los
trabajadores tienen reconocidos los élerechos contemplados en el artieu·
104.2 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 33. Abuso de autoridad....;..La Empresa considerará 'como faltas
muy graves y sancionará en consecuencia los abusos de autoridad que
se puoieran cometer por sus Directivos, Jefes o mandos intennedios.

Se considerará abuso de autoridad siempre que un superior éometa
un hecho arbitrario con infracción de precepto legal y con perjuicio
notorio para un inferior; e,n este caso ef trabajador ~IJudicado pondrá
en conocimiento del Comité o Delegado de Personal, y lo comunicará
por escrito a su jefe inmediato, quien tendrá la obligación de tramitar
la queja hasta la Dirección de la Empresa. Si cualqUIera de eUos no 10
hiCIera o. a pesar de hacerlo insistiera en la ilegalidad' cometida, el así
perjudicado dará cuenta por escrito en el plazo no superior a quince
dias al Organismo Laboral competente. _.-

Si la resolución adoptada por la Dirección de la E!flPTCS3 sobre la
falta de abuso de autondad,. con conocimiento de los Comités o Dele
gados de Personal no satistaciera al agraviado, tanto éste como la re
presentación social podrán solicitar de la Delegación de Tmbajo la im
p.osi~ión de la correspondiente sanción de las previstas en el párrafo
SIgUIente.

De confonnidad con lo ·dispuesto en el articulo 57 del Estatuto de
los TrapajadoTCs, el 'conocimiento y sanción de las i~fraccJones de la
normatIva laboral por parte de la Empresa correspondIente a la autori
dad laboral competente, mediante la tramitación del expediente opor
tuno.

Art. 34. Premios.-Los empleados que se distingan notoriamente
en el cu~pl~miento de sus debéres podrán ser premIados, entre otras,
con las SIgUIentes recompensas:

a) Mediante menciones honorificas.
b) Felicitaciones por escrito.
c) Premios en metálico. .

d) Concesiones de becas y viajes de estudio.
e) Aumento de período de vacaciones.
1) Intercambio profesional con entidades análogas.
Estas recompensas sc anotarán en el expediente del empleado y se

tendrán en cuenta como mérito en los concursos o pruebas (Je ascenso,
ha.ciéndose publicas en los tablones de anuncios para general conoci
mIento.

Art. 35. Faltas.-Se consideran faltas las acciones u omisiones que
supongan quebranto o desconocimiento de los deberes de cualquier lO
dole impuestos por las disposiciones legales en vigor y, en especial,
por el presente Convenio. Las faltas se clasificarán en consideración a
su importancia. trascendencia y malicia en leves. graves y muy graves.

Serán faltas leves:
l. Descuido o demora en la ejecución de cualquier trabajo, siempre

que no produzca perturbaciones importantes en el servicio, en cuyo
caso podrá ser considerada como grave o muy grave.

2. La falta de puntualidad injustificada en la asistencia al trabajo,
siempre que no exceda de seis 'al mes y este retraso no produzca per
juicios en el servicio, en ·cuyo Caso podrá ser considerada como falta
grave o muy grave. '

3. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente, cuando
se falta al trabajo por motivo justificado, a no ser 'que se pruebe la
imposibilidad de haberlo efectuado. .

4. La ausencia injustificada del lugar de prestación de trabajo o el
abandono reiterado. Siempre que como consecuencia de esta conducta
se produjeran accidentes, deterioro de las instalaciones o menoscabo
del servicio, la falta puede ser considerada. grave o.muy grave.

5. Pequeños descuidos en la conservación del material, mobiliario
y enseres.

6. No atender al público con la corrección y diligencia debidas.
7. No comunicar a la Empresa"los cambios de domicilio~
8. Las discusiones con los-compañeros de trabajo en las· depen

dencias. de la Empresa.
9. Faltar al trabajo un día sin'la debida autorización o causa jus

tificada, siempre que de esta falta no se derive perjuicio para el servicio•
en cuyo caso será considerada como falta grave si el perjuicio es grave
o muy grave.

10. La·no.comunicaeión con puntualidad de las alteraciones fami
liares que afecten al Régimen General de la 'Seguridad Social.

11 ~ . En general todas las acciones y omisiones de características
análogas a las anterionnente relacionadas.

Se consideraran como faltas graves las siguientes:
l. Más de seis faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo no

justificadas en el perlodo de un mes: Cuando de estas faltas se deriven
perjuicios para el servicio se considerarán como faltas muy graves.

2. Faltar dos diaS al trabajo durante el período de un mes sin causa
justificada Cuando de estas faltas se deriven perjuicios para el servicio,
se considerarán como faltas muy graves. No se considerará injustificada
la falta al trabajo que se derive de detención al trabajador SI éste pos
teriormente es absuelto de los cargos que se le hubieran imputado.

3. Omitir la comunicación de las alteraciones familiares que afec
ten al Régimen General de la Seguridad Social. Si las circunstancias
revelasen especial malicia en esta omisión. la falta se considerará muy

gra4~' Entregarse a jue~~ entretenimientos o pa~tiempos de cual
quier Clase estando de servicio., .

5. La simulación de enfennedad o accidente.
6. La desobediencia a sus superiores, en cualquier materia de ser

vicio. Si esta desobediencia imphca quebranto manifiesto de disciplina
o de ella se derivase perjuicio notorio para. la Entidad, podrá ser con-
siderada como falta muy Brave. .

7. Simular la presencia de otro empleado, fichando o finnando por
él la entrada o sahela del trabajo.

8. La negligencia o deSCUIdo en el trabajo que afecte a la buena
marcha del mismo o el retraso en las actuaciones que le son propias.

9. La imprudencia en acto de servicio. Si impfica riesgo de acci
dente para el trabajador, IJ3:f!i sus compañeros o peligro de avería para
las; instalaciones, será considerada muy grave. , _

10. Realizar sin penniso oportuno trabajos particulares durante la
jornada, así como emplear para uso propio útiles o materiales d~ la
Empresa.

11. Las derivadas de los supuestos prevenidos en los números 2.
4 Y 9 del articulo de faltas leves.

12. La reinCidencia en seis faltas 'leves, aunque sean. de distinta
naturaleza, dentro de un trimestre l' habiendo mediado amonestación.

13. La falta de decoro o mora idad.
14. Los alte~ad~s.de,?-tro del lugar del tra1?ajo. '.
15. La negativa lOJustlficada a prestar servICIOS extraordmarios en

los casos en que por su car4cter de imperiosa necesidad así lo requieran.
16. y en general, lodas las acciones u omísiones de características

análogas en gravedad a las anterionnente relacionadas.
Se considerarán como faltas muy gi'aves las siguientes:

l. Más de diez faltas de asistencia al trabajo en un ~riodo de seis
meses, o veinte durante un año, sin la debida justificacIón.
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'2.'. El' fraude, deslealtad o abuso 'de confianza en las gestionesen~
comen~das. así como en e! ~to con tos compañeros < ae trabajo o
cualquletotra persona al serviCIO de la Empresa.o en relacIón de trabajo
con esta
·3. -Hacer desaparecer, inutilizar. destroihriJ causar desperfectos en
ma.teriale~ útiles, herramienta. m?<lUinaria, aparatos, instalaciones, edi-
fiCIOS, enseres -y·documentos de la Empresa. .

- 4. La condena P9T delitos o la omiSión 0- pm:ticipacián por parte
del productor en hechos que revelasen" la: peligrosidad de los misrrtQs,
asi como: los @e impliquen desconfianza Q descrédito para el. autor o
la,Em~sa,ylos que-afecten a la seguridad. nonnalidad o funciona-
miento de esta. _- . . -

5. La embriaguez durante el servicio. -
6. Violar el secreto de correspondencia o documentos reservados

de la Empresa o del personal.
7. Revelar a -elementos extraftos. a la Empresa datos de reserva

obligada. . .
8., Los malos tra.tos de palabra y obra~ el abuso de autoridad y ·Ia

falta grave de res¡xrto y consideracióil a los' jefes asi como ,a los com·
~ y subon:hnados o sus familiares. -

9. ,Coosar accidentes, graves por negligencia o imprudencia inex-
cuSable,' - _ " ,-

10. Abandonar el trabl\io. en puestos de responsabilidad. . ,
11;, ' La dismimJción voluntaria y continuada en el rendimiento nor-

mal de la Iaboreocnmendada.. . ,.. .
.12: ''Las frecuentes_ riilas y pendencias con loscompafteros d<,. tnl..

baJO: "'_-' :., " -,' , ";." ;":".',c' :

. 13;",La rein~ide~a en falta grave,a~. sea~ distinta naturaJeza
Sl~pre que se cometa dentro áe un __periOdo de seIS meses de la pri.
mera.-' , ". - ,

14. Reeibir·gratificación alguna de Organismo. Entidad n personas
ajenas en relació-n, eonel deseriípefk~¡,del servicio.- ,'- ,----

15. Facilitar 'información pnvativa,y de,~ interior'a Entidad'o
persona ajena a la Empresa. ..•.

16. Realizar ·actos de com~tenCÚl desleal o que- menoscaben la
ima_gen',cO:J'POI'8tiva y:cornercial de la Empresa, sus órganos e, intere~es.

Árt;36. Faltas"no "enumeradas en l~s articulosprecedentci....La
einlmeración de las faltas~ se contienen,en los artículos precedentes
no es limitativa sino -simplemente enunciativa, y por ello -tendrán .la
mismacalificaciónaquelfos hechos análoSQS' que~n corneterse.
aunque no estén expresamente recogidos en los mencionados articulas,
en csJ?CCial !odos- aquellos incu"1plimie!ltos dI': las obligaciones del per·
sonaf'recogldas en el presente Convenio.. . . ..

Art.37. Sancionesi-Las sanciones máximas que podrán imponerse
a los que incurran en faltas -serán las ,siguientes: . "

. a) Por faltas leves: . ,
l. Amonestación· verbal.
2.' Amonestación por·escrito.
b) Por faltas graves: .

- lo, SusP.eflsión de empleo y sueldo de: tres'a quiocedias.
2. Traslado de deslino deñtro de la misma loealidad.
e) Por faltas mlJ)! graves:- .
1. . Suspensión dé empleo y sueldo de 16 a 60 dias.
2. : Traslado del servicio a< diSlinta localidad.

. 3, Despido con pérdida de lodos los. derechos de la Empresa.

Art.· 38. Pr~eJimiento sancionador.-Corre~e a la Dirección
de I~ Empresa Da la persona en "que delegue. 18 facultad de imponer
sanciones por. faltaS- leves, graves o muy graves.

Layaloraclón de las faltas y las correspondientes sanciones impues
tas por la Direcci~n de la Empresa serán siempre revisables ante el
Juz~ado de 10 SOCIal. La sancion de las faltas requerirá comunicación
escnta motivada al trabajador·.

La Em~a anotará en los -expedientes" de· sus empleados" las san-
ciones por faltas que les fueron impuestas. '.. _

De confonnidad c<?n.l? dispuest~ en el Estatuto de los Trabajadores,
las faltas leves prescnblran'a los diez dias, las graves a los vemte días
y. las _muy graves a los sesenta días ,a partir (le .. la fecha en que la
Empresa' tuvo conocimiento _de su·comisión y, en todo caso. a los seis
meses de haberse cometido. .. .

Sin perjuicio de lo dispuesto'en el párrafoanterior, la deslealtad o
el abuso. de confianza prescribirán a ·Ios 1S meses de la comisión del
hecho~ las nótas desfavorables Por faltas'cometidas.quedarán cancela
das en caso de no reincidir, a los: seis meses las leves, y las graves y
muy graves, a los uno y dos ailos res~tivamente. Los plazos empe
zarana contarse desde-Ia fecha que hubieran sido impuestas en fill11e.

Art. 39. Suspensión de/ coJ1trato cOn rts~rva de puesto de trabajo
por, maternida~.;:En el supu~t~ de part,?·la'sus~nsiontendrá una du
~clón de·dieclsels semanas mmtem.¡mpulas ampliables por parto múl
tiple hasta dieciocho semanas. El períOdo de suspensión se distribuirá
a opción de fa interesada siempre que seis semanas sean·· inmediata
mente posteriores al part0l pU(liendO hacer uso_ de éstas el padre para
cuidado del hijo en .caso oe fallecimiento de la madre. . .

No c¡bstante lo anterior. en el caso de que la madre y el padre tra
bajen, aquélla al iniciarse el período de descanso_por maternidad. podrá

optar por que el padre disfnite de hasta cuatro de las últimas semanas
de SuspenSión, siempre que sean ininterrumpidas y al final del citado
~ríodo~ salvo que en el momento de su efectividad la incorporación
al trabajo de la madre suponga riesgo para- su salud.

En el supuesto de ado~ión. si cr hiJO adoptado es menor de nueve
meses, la suspensión ten(lrá una· duración máxima de ocho semanas
contadas a· ~ir de la resolución judicial por la que se constituye la
adopción. SI el hijo adoptado es menor de cmco aftos y mayor de nueve
meses, la suspensión tendrá una duración máxima de seis semanas. En
e! c~o de que el padre y. la madre trabajen. sólo uno de eUos podrá
ejercitar este derecho.

Art.40. Jubilaciones.-Para tocio el personal. la jubilación será obli~

gatoria al cumplir los 6S aftoso
Art. 41. Vacaciones
l.. Durante la v~gencia del presente Convenio, se acuerda un pe

riodo anual retribuido de VacacIones de '30 días naturales al año.
2 El período de disfrute será fijado por la Dirección en cada Cen

tro teniendo.-en cuenta al efecto las soliCitudes enviadas por los traba
jadores llegadas antes del '3} de marzo. En la solicitud el trabajador
seftalará los tres periodos <@c más le convengan por orden de prefe
rencia~.pudiendo asimismo. fraccionar los 30 días.en varios períodos.

3. En caso de imposibilidad_de concesion simultánea de vacaciones
en los periodos ·solicitados- a varios trabajadores por necesidades de
servicio,e.stablecidas por la' Dirección. se seguirá ef siguiente orden de
preferencia: .... ,

, 1.°' .Trabajadóres .con hijos en -edad escolar. .-.
2.° Trabajadores que convivan de modo estable con otra persona;

ya' 'sea c.on vinculo matrimonial o sin él.
3.°. Trabajadores con mayor antigUe4ad.
4. Con el. fin de 'Ro· ~udicar· sistemáticamente a. detenninados

trabajadores al asumir el ofdén de prelación establecido. los empleados
queha~ sido oblipdos a disfrutar de sus vacaciones en un período
nodesCado tendrán prioridad, con ,indepefJdencia del orden citado, para
escoger SUS vacaciones efafió-siguiente. En caso de ser varios los que
se encontraran en la misma. situación, volverá a regir. entre ellos el '
-orden de p!cferencia· indicado.

S. La Empresa procurará hacer pública, antes de abrirse el periodo
de solicitudes de vacaciones. la distnhución numérica de personas que.
en fundón de las necesidades de servicio, podJán disfrutar vacaciones
cada mes del año. siendo esta distribución meramente indicativa.

6. Si durante- el disfmte de las vacaciones. el trabajador, causara
baja_ por enfermedad, accidente. o maternidad se interrumpirá su dis
frute. reanudándose una vez Que se produzca el alta en el momento en
que, ·las necesidades del servicio lo pennitan.

'7. Los días libres adisftutar en Semana Santa serándo$ dias la
borables que se sumarán a los festivos, inmediatamente antes y/o des
pués de "los mismos. en dos tumos. que se fijarán por cada Departa
mento. en_función de las necesidades del servicio y en su defecto serán
rehibuidos. _ '

8. Los tumos de Navidad serán:
- Primer tumo del 21 al 25 de diciembre de 1992, ambos inclusive.

. - SeglUldo tumo del 28 de diciembre.de 1992 a 2 de enero de 1993.
ambos Inclusive.

- Para el año 1993 se detenninarán .105 tumos en e~nero de dicho
"afio.

- Los tumos fijados P.Odrán ser susceptibles de modificación en caso
de justificadas necesidades ·del servicio. ~

Art. 42. Tras/ados.-Se entiende por traslado el cambio de lugar de
trabajo habitual de una población .a otra, -pudiendo efectuarse:

a) Por solicitud del interesado.
b) Por acuerdo entre la Empresa y el trabajador.
c) Por necesidades del servicio. .
d) Como sanción. en la fonna establecida en este Convenio.
Cuando el traslado, previa aceptación de fa Empresa, se efectúe a

solicitud del interesado, ésta ~na modificarle el salario. advirt¡éndo~
Sclo previamente por escrito. Será obligatoria tal modificación si dicho
salario' es superior al del cuesto de origen. El trasladado no tendrá
derecho a indemnización a guna por los gastos que origine el cambio
de residencia, excepto en los casos que se detenninen poda Empresa"

Si el traslado se efectúa por mutuo acuerdo entre fa "Empresa y el
trabajador. se estará,· en cuanto a las condiciones de dicho traslado, a
lo convenido por las p~trtes.'

Cuando eXIstan probadas razones técnicas. organizativas o produc
tivas que lo justifiquen yno se llegue al acuerdo a que antes se hace
referencia se estará a lo que decida la autoridad laboral.
. Autorizado el traslado. el trabajador. que será prcavisado P9r escrito
con una antelación de al menos, 1S dias, tendrá. derecho a optar entre
el traslado percibiendo una compensación por gastos. o a rescindir su
contrato, mediante la indemnización que se fije, como si se tratara de
despido autorizado por crisis laboral o económica, salvo acuerdo más
favorable con la Empresa. La compensación a que se refiere el primer
supuesto comprenderá tanto los gastos como los de los familiares a su

I
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h) Los acuerdos de la ComiSión se tomaran por mayona slmp c,
siendo'necesario para su validez el- que estén representadas ambas par
tes, y presentes por lo menos la mitad de los miembros de cada una<

i) Ambas partes se comprometen a aceptar solídariamente los
acuerdos válidamente adoptados por la ComiSión en materia de inter~

pretación del Convenio.

Art. 48. Todos los beneficios. derechos y prestaciones o mejoras
reconocidas en este Convenio para el trabajador fijo serán igualmente
aplicables al personal temporal, independientemente del tipo de co~
tratación laboral que tenga, siempre que 'cumpla el resto de los reqUi
sitos establecidos para cada caso.

Salarios base. año 1992 según convenio

13664 RESOLUCION de 18 de mayo de 1992. de la Dirección
. General de Trabajo. por la que se acuerda la inscripción

j publicación del XV Convenio Colectivo de la Empresa
«Ag{a~Gevaert. Sociedad Anónima».

Visto eJ· texto del XV Convenio Colectivo de la· Empresa «Agfa
Gevaert, Sociedad Anónim8)}. que fue suscrito con fecha 24 de marzo
de 1992. de una parte, por los designados por Ja Dirección de Ja citada
Empresa J>3:ra su representación. y de otra, por los Comités y Delegados
de Personal de la misma. en rcpresentacion de los trabajadores, y de
confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y en el
Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo. .

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en

el correspondiente Re.&istro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión NegOCiadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es-
tadO}}. ..

Madrid; 18 de mayo de 1992.-La Directora general; Soledad Cór~
dova Gamdo.

car~o, en los ténninos que se convengan entre las .partes. que nunca
sera inferior a un mes de su retribución ni superior a cuatro.

En Jos casos de traslado forzoso a otra localidad, excepto cuando
lo sea por sanción, el trabajador tendrá derecho a que la Empresa facilite
la búsqueda de la vivienda en el' lugar a que se traslade. pactando de
mutuo acuerdo las demás circunstancias económicas y sociales que sean
susceptibles de apretiación, en relación con la misma.

En lo no previsto por el presente articulo, se estará a lo que dispone
el Estatuto de los Trabajadores.

Por razones técnicas, organizativas o de producción, o bien por con
traprestaciones referidas a la actividad empresarial, la Empresa podrá
desplazar a su personal temporalmente, hasta el límite de un año, a
poolaciones distintas de la de su residencia habitual, abonando además
de I~s s,alarios, los gas~os de viaje, y.las dietas legales vigentes.

SI dicho desplazamiento es por tiempo supenor a tres· meses, el
trabajador tendra derecho a un minimo de cuatro días laborables de
estancia en su domicilio de origen por cada tres meses de desplaza
miento, sin computar como tales los de viaje, cuyos gastos correrán a
cargo de la Empresa.

Cuando el trabajador se 0P9'nga al desplazamiento por causa justa,
compete ala autoridad laboral, sin perjuicio de la ejecutividad de la
decisión, conocer la cuestión y su resolución y será de inmediato cum
plimiento.

Art. 43. Solicitudes de traslado.-Las solicitudes de traslado efec
tuadas por los trabajadores deberán ser enviadas a la Dirección de Re~

cursos Humanos con el fin de Que en ésta se cuente con toda la infor
mación necesaria para proveer bis vacantes y puestos de nueva creación
que se produzcan en la Empresa, sin que ello implique que los mismos
deban cubri~ necesariamente con el personal gue solicita el traslado.

Art. 44. Seguridad e higiene.-Con el objetivo de impulsar la mo
th;a~ión e in!e$f!!ción de. los trab~j~ores en estas !Uatenas, se J?On~ti~
tUIra el COITilte de Segundad e Higiene en el TrabaJO, 9ue tendra aSig
nadas como· funciones básicas. la observación de las disposiciones VI
gentes en medidas de seguridad e higiene. así como, estudiar y proponer
medidas que estime oportunas en orden a la previsión de los riesgos
profesionales. y cuantas otras le sean encomendadas ~r la legislaCión
vigente para la debida protección de la vida, integridad fisica. salud y
bienestar de los trabajaoores: - . '

Art. 45. PrincipIOS generales sobre_ las relaciones socíales.-Los
Comités o Delegados de Empresa son los legítimos representantes de
los empleados en el ámbito de; las relaciones sociales y. en el ejercicio
de sus funciones. gozarán de las-,gasantías y competencias que le cOo
rrespondan según lB legislación· vigente. '

Ah. 46. Comité intercentros.-Es el órRano representativo de todos
los trabajadores de «Uniprex, Sociedad Anonima». consta de 13 miem
bros deSIgnados de entre los componentes de los distintos Comités de
Centros y Delegados de Personal.

Se guardará la proporcionalidad de los Sindicatos se~n los resul
tados electorales considerados globalmente, y _de confonnidad con los
acuerdos tomados pgr la Asamblea de todos los miembros de los Ce
mités y Delegados de Centro de «Uniprex., Sociedad Anónima».

Tiene las mismas competencias que el Estatuto de los Trabajadores
y demás preceptos leples atribuyen a los Comités., referidos a «Uni-
prex, Sociedad Anónnn8».' . .

Se regirá por sus propios Estatutos. aprobados por el Pleno del Co
mité Intercentros y debidamente registrados ante la autoridad compe
tente. .

Art. 47. Comisión de Vigilancia del Convenio.-Se crea la Comi
sión de Vigilancia del Convenio de acuerdo con las siguientes' estipu
Jaciones:

a) Como órgano de inteq>retación, vigilancia, mediación, concilia-
ción y arbitraje, se crea la Comisión Pantaria. - .

b) La Comisión Paritaria la comIK!nen ocho vocales: cuatro elegi
dos por la Representación Empresanal y cuatro por el Comité Inter
centros.

c) Cada vez que tenga lugar una reunión de la Comisión Paritaria,
se designará, por sus miembros. un Presidente y un Secretario. encar
gado de levantar acata de las deliberaciones y acuerdos.

-d) En el supuesto' de que, reunida la Comisión Paritaria, no adoJ?
tara decisión sobre el punto que le fuere sometido. quedará libre la Vla
jurisdiccional procedente.

e) Son funciones específicas de la Comisión Paritaria del Con-
venio. .

l. La interpretación de las cláusulas del Convenio.
2. Dirimir sobre los problemas o cuestiones que le sean sometidos

por las partes o en los supuestos previstos en el presente texto.
3. La vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
4. La intervención en los conflictQs colectivos.

O A estos· efectos cuando la Comisión tenga conocimiento. por
cualquier medio, que se ha producido conflicto en algún Centro de
Trabajo, llevará a cabo funciones de mediación y conciliación y, en su
caso, de arbitraje¡ si así lo deciden ambas partes.

- g) La ComiSIón Paritaria será convocada por al menos dos de sus
miembros siempre que 10 estimen oportuno.

Categoría Labora!

Ingeniero Superior .
Jefe Técnico . .. < < •

El,lc~gado Servicios Técnicos I.a ••••••
Tecnlco .
Operador Técnico .
Auxiliar Técnico < •••

Jefe de ·Programación .
Redactor Radiofónico Jefe .. < • < •••- ••••

Redactor-Sup'erior .
Redactor Radiofónico .
Jefe de Emisiones y Producción .
Realizador ... _.•....................
Encargado de Continuidad .
Auxiliar de Redacción y Programación .
Productor .
Técnico Su~rior de Control y Sonido ..
Técnico de Control y Sonido .... ; .... -.
Auxiliar de Control y Sonido ....•....
Locutor Superior .
Locutor < •••••••••

Jefe Administrativo Superior .
Jefe Administrativo < •••••••••

Oficial Administtativo Superior .
Oficial Administrativo ; .
AuxiJiar Administrativo -.
Aspirante Administrativo- .
Jefe de Comercial y Marketing .
TécniC8 Jefe de Comercial y Marketing.
Técnico de Comercial y Marketing .
Promotor Comercial .
Jefe de Servicios .Informa.ticos (Técnico

Sistemas) .
Analista de Sistemas .
Programador de Ordenadores .
OpOrador de Ordenadores .
Auxiliar de Ordenadores .
Titulado Su~rior .. ~ .
Titulado MOdio ........•............
Telefonista-Recepcionista ~ .

5fi¿r~.::::::::::::::::::':::::::
Auxiliar .
Personal de Limpieza ...•............

go~.:::::::,:::::::::::::::::

AfIo 1991
,

Año !992

102.04 112.165
92.249 100.551
82.817 90.271
77.474 84.447
79.492 86.646
66.829 72.844

116.412 126.889
92.249 100.551
87.533 95.411
82.817 90.271

116.412 126.889
92.249 100.551'
70.482 76.825
66.289 72.844
92.249 ' '100.551
82.817 90.271
77.474 84.447
66.829 72.844
92.249 100.551
82.817 90.271

100.244 109.266
92.249 100.551
81.471 88.803
76.574 83.466

- 66.829 72.844
40.131 43.743

116.412 126.889
92.249 100.551
82.817 90.271
66.829 72.844

116.412 126.889
92.249 100.551
81.471 88.803
76.574 83.466
66.829 72.844

.102.904 112.165
92.249 100.551
66.829 72.844
81.471 88.803

,76.574 83.466
76.574 83.466
76.574 83.466
66.829 72.844
66.829 72.844


